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Este artículo analiza la evolución de los
salarios, monetarios y reales, de los empleados

fijos de la compañía ferroviaria MZA durante
el llamado “Problema Ferroviario”. Su
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1. Introducción1

El objetivo de este trabajo es muy simple. Se trata de presentar la evolución de
los salarios, monetarios y reales, de los empleados fijos y de las “prácticas de
bienestar industrial” llevadas a cabo por una de las dos grandes concesiona-

rias del sector ferroviario —la Compañía de los Caminos de Hierro de Madrid a Zaragoza
y Alicante (MZA)— en el período que media entre el estallido de la Gran Guerra y la
crisis final de la empresa en vísperas de la Guerra Civil. Entendemos por bienestar
industrial la provisión sistemática a los trabajadores, por parte de su empresa, de
algún tipo de bien o servicio independiente del salario directo, aunque sea comple-
mento fundamental de él. Se trata de prácticas inherentes a la existencia de merca-
dos internos de trabajo sin cuyo conocimiento resulta imposible deducir, a mi juicio,
el nivel de las retribuciones efectivamente percibidas por los trabajadores fijos.

El trabajo comienza (apartado primero) con una breve reflexión sobre la relación
existente entre las modernas formas de gestión en las empresas ferroviarias y la for-
mación de mercados internos de trabajo en el sector, terreno éste en el que aquéllas
—como en otros— resultaron pioneras. Gracias a ellos, consiguieron reducir costes
de transacción y establecer relaciones laborables más estables. Supieron, asimismo,
crear complejos programas de bienestar social que acabaron por sustituir, en las fases
que Tedde (1978, pp. 106-231) denomina de “afirmación” (1900-1919) e “institucio-
nalización” (1919-1935), las antiguas relaciones laborales de corte paternalista pro-
pias de los primeros momentos. A principios del siglo XX, tanto los mercados inter-
nos de trabajo como las prácticas de bienestar social se habían extendido por todas
las grandes redes europeas. Y lo mismo sucedió en España en aquellas empresas que
tuvieron (apartado segundo) elevados niveles de facturación y dispusieron de siste-
mas de gestión profesionalizada, como eran los casos de la Compañía de los Caminos
de Hierro del Norte de España (Norte) y de MZA. La documentación de esta última
(apartado tercero) permite, por fortuna, valorar su alcance entre 1915 y 1935, y esti-
mar (apartado cuarto) su contribución a los ingresos monetarios y a los niveles de
vida de los trabajadores. La pregunta a la que el trabajo trata de responder, y que
constituye la base del apartado quinto, es si mejoró, o no, el nivel de vida de los tra-
bajadores en términos absolutos y con relación a los trabajadores de las demás activi-
dades económicas, y si se amortiguaron las diferencias entre las distintas categorías
durante el período de estudio; es decir, durante el llamado “problema ferroviario”. 

1 Este artículo tiene su origen en una comunicación presentada al III Congreso de Historia Ferroviaria, cele-
brado en Gijón en septiembre de 2003. Me han sido de inestimable ayuda los atinados comentarios de
Cobos Arteaga, así como las sugerencias de tres exigentes evaluadores de Investigaciones de Historia Econó-
mica. Obviamente, yo soy el único responsable de los errores que el lector sin duda encontrará.
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En ambos casos —es la principal conclusión— la respuesta es positiva, lo que no
quiere decir que aquéllas no siguieran siendo muy pronunciadas, ni que se deba
olvidar el bajo nivel de partida de la mayoría. La construcción de un índice del coste
de la vida ad hoc ha sido una herramienta de extraordinaria importancia para calibrar
la evolución de las percepciones reales.

2. Los mercados internos en las grandes ferroviarias

La necesidad de gestionar enormes y complejos flujos en red de carga y pasajeros, para
lo que se requirió gran número de trabajadores y establecimientos esparcidos por la
geografía de los países, obligó a crear en las grandes compañías ferroviarias norteame-
ricanas nuevos hábitos de gestión y contabilidad que dieron lugar al nacimiento de la
empresa moderna burocratizada2. Su tamaño, complejidad y volumen de información,
así como la extensión geográfica de sus actividades, las obligaron a enfrentarse a
muchos problemas organizativos nuevos. Quienes dirigían estos gigantes económicos
se convirtieron en el primer grupo de gerentes o ejecutivos modernos profesionalizados
de Estados Unidos. Fue en ellos, pues, donde la “mano visible” de las nuevas formas
de gestión empresarial apareció por primera vez3. Aunque con características específi-
cas según los diferentes tamaños y estilos nacionales, también en Europa los orígenes
de la empresa corporativa y de la gestión moderna estuvieron asociados al desarrollo
de las grandes compañías ferroviarias4. España no constituyó ninguna excepción al res-
pecto, aunque el predominio de una estructura empresarial de corte netamente familiar
hizo que los nuevos métodos de gestión tuvieran una proyección menor5.

Por otro lado, hasta entonces ninguna otra empresa había tenido que seleccio-
nar y dirigir un número tan elevado y diversificado de hombres (Chandler, 1965, p.
97; Lummis, 1994, p. 64), sin tener en cuenta, obviamente, los obreros empleados en
la propia construcción de la red; ni se había necesitado hasta ese momento, para
garantizar la seguridad de trabajadores y viajeros, disponer de normas de actividad
definidas con tanta claridad6. El ferrocarril ordena la producción del transporte

2 Chandler (1987).
3 Una versión crítica en Channon (1996).
4 En el siglo XIX y el primer tercio del XX, las grandes empresas norteamericanas (Chandler, 1987) y euro-

peas (Caron, 1973; Gourvish, 1973) eran abrumadoramente ferroviarias.
5 Vidal (1996).
6 En los años ochenta del siglo XIX, la Great Western Railways, una de las cuatro grandes británicas, ocupaba

a más de 40.000 empleados, cifra que se elevó a 75.344 en 1919 y superó los 100.000 poco después de las
fusiones de 1923 (Savage, 2000, p. 70). En 1918, la Compagnìe des Chemins de Fer du Nord, propiedad de los
Rothschild, con una red ligeramente mayor que la de MZA, ocupaba a 34.556 ferroviarios; Annuaire des
Chemins de Fer et des Tramways (1920).

IHE 4 (03.02.06)  15/2/06  13:54  Página 103



INVESTIGACIONES DE HISTORIA ECONÓMICA •  Tomás Martínez Vara104

mediante la coordinación de distintos servicios, cada uno de los cuales aporta su
especificidad a un complejo mecanismo técnico y humano. En los primeros momen-
tos, la elección de personal idóneo y fiable no resultó sencilla, pues, salvo en talle-
res y oficinas, se trataba de profesiones en su mayoría nuevas (maquinistas, fogo-
neros, jefes de estación, factores, asentadores, conductores, guardafrenos, revisores,
guardagujas) para cuyo ejercicio se precisaba algún tipo de cualificación que las
propias compañías debían suministrar, formal o informalmente, a los candidatos
seleccionados, procedentes en su mayoría del artesanado urbano, de la industria
rural y del campesinado7. Para minimizar los costes asociados con el reclutamiento
de la clase idónea de trabajadores y con la formación adecuada, una vez acabada la
red y normalizada ya la explotación, las grandes corporaciones ferroviarias comen-
zaron a aplicar, desde fechas tempranas, la lógica de los mercados internos, terreno
éste donde la nueva dirección empresarial también resultó pionera (Savage, 2000, p.
70). A principios del siglo XX, las principales ferroviarias británicas no sólo tenían
establecidos mercados internos, sino que eran, según Howlett (2000), sus más fir-
mes adeptas dentro del país. Mediante este sistema intentaban, una vez contratados
los trabajadores con el perfil más adecuado, garantizar el control a través de un
amplio equipo de vigilancia y, sobre todo, retener los servicios de los más estricta-
mente relacionados con la profesión ferroviaria; es decir, los que habían recibido de
la empresa formación específica y habían acumulado más experiencia y destreza en
el oficio8. De este modo, consiguieron relaciones laborales estables y seguridad fren-
te a las incertidumbres del ciclo, se aseguraron la rentabilidad de la inversión reali-
zada en formación y, mediante la identificación con la empresa, trataron de —y
lograron— neutralizar el avance sindical, lo que era fundamental en empresas de
servicios públicos muy vulnerables a los paros. En general, preferían cubrir las
vacantes por medio de la promoción interna; esto es, con trabajadores eficientes,
disciplinados y situados en la clasificación inmediatamente inferior dentro de la
“línea de progresión”, a los que, de este modo, se reconocían sus méritos, diligen-
cia y disponibilidad o, lo que es lo mismo, su aptitud y lealtad9, siempre que cum-
plieran con las reglas formales diseñadas por la empresa y los candidatos reunieran
las condiciones10. El esquema, aunque con cierto retraso respecto a Inglaterra y
Francia, se reprodujo en España.

7 Kingsford (1970), pp. 1-12. Ver, asimismo, Revue d’histoire des chemins de fer (2000), 22, número dedicado al
origen social y geográfico de los ferroviarios franceses.

8 Fitzgerald (1999), Ribeill (1998).
9 Cada compañía estableció su propio mercado interno, lo que, como indica Howlett (2000), les permitió

reducir costes de transacción, planificar a largo plazo y eludir las crecientes amenazas sindicales.
10 La posibilidad de trepar por las escaleras ocupacionales indujo al empleado a permanecer en la compañía,

porque su salario mejoraba con la antigüedad y porque, si la abandonaba, perdía todos los derechos labo-
rales acumulados, aunque entrara a trabajar en otra ferroviaria.
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Pero las grandes ferroviarias, corporaciones monopolísticas intensivas en
capital, retuvieron y controlaron los servicios de su “experimentada” fuerza de tra-
bajo porque, además de “formar” mercados internos y garantizar retribuciones
seguras, sus directivos supieron, también, establecer innovadores y sofisticados
“programas de bienestar industrial” que acabaron por reforzar a aquéllas al gene-
rar en sus empleados conductas colaboradoras con las empresas (Fitzgerald, 1988,
pp. 20-32). El trabajo seguro y bien realizado dependía, obviamente, de que cada
empleado cumpliera de forma estricta con las funciones que se le habían asignado
y de que estuviera a disposición de la empresa en cualquier momento del día
(Lummis, 1996, pp. 6-67), lo que requería la imposición de una disciplina esparta-
na y de una estrecha vigilancia para su cumplimiento. Pero los directivos se perca-
taron muy pronto de que, a la hora de conseguir de los trabajadores la conducta
laboral deseada, tan importante como la disciplina era disponer de un eficiente sis-
tema de incentivos, unos orientados a complementar los salarios —casas gratuitas,
pluses diversos, economato, primas varias, ayudas a familias numerosas, socorros,
anticipos sin interés— y otros al establecimiento de mecanismos de prevención
social —seguros de enfermedad, prestaciones médico-hospitalarias, pensiones de
retiro, viudedad y orfandad—. Con dichos incentivos pretendían ganar la colabo-
ración y lealtad de los empleados, especialmente de los más difíciles de reempla-
zar11. Comenzaron siendo pequeñas prestaciones del más puro corte paternalista,
que las compañías concedían gratis et amore12 y que sus directivos distribuían de
manera discrecional entre los empleados cuyo historial de fidelidad y abnegación
les hacía, en su opinión, acreedores a ellas, al tiempo que se convertían en un exce-
lente instrumento frente al empuje del sindicalismo. Dado su carácter potestativo,
la empresa no adquiría compromiso alguno a largo plazo y siempre podía aumen-
tar o disminuir el nivel de la provisión en función de los ingresos y del proceder
del sujeto en cuestión. Pero este tipo de prácticas de corte autoritario, paternalista
y corporativo, donde la relación personal y directa entre las partes era requisito
fundamental, resultó, a la larga, inapropiado en empresas tan capitalizadas y con
semejante volumen de facturación y empleo. Lo que hicieron en su lugar fue regu-
larizar el sistema, con lo que ya no cabía la discrecionalidad en las concesiones y

11 Fitzgerald (1988), pp. 25-32. En su excelente estudio sobre la Great Western Railway Company, Savage (1998)
observó que, tras el fracaso continuado de los procedimientos de vigilancia, la dirección buscó con éxito
fórmulas alternativas para fomentar conductas autorreguladoras entre los trabajadores, optando por que
“trabajasen su conciencia, más que infligiéndoles castigos y multas”. Ribeill (1998), pp. 402-403, lo deno-
minó “cultura social integradora”.

12 Drummond (1995), en su trabajo sobre Crew, señala que el paternalismo descansaba sobre la dialéctica
entre la coerción de la compañía y el consentimiento de los trabajadores. Véanse las sugerentes reflexiones
que, a propósito de este libro, hace Ackers (1998) sobre los abusos del polisémico término paternalismo.
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en su aplicación. Desde entonces, los empleados (no todos) las percibieron como
derechos adquiridos en el ejercicio de su actividad continuada en la empresa y no
como merced. Y, claro está, una política de bienestar normalizada —ésa es la gran
diferencia entre las prácticas de corte paternalista y los “programas de bienestar
industrial” (Fitzgerald, 1988, pp. 9-12)— precisaba cuantiosos ingresos para hacer
frente a sus gastos, y un sistema de gestión profesionalizado que sólo la gran corpo-
ración y el modelo burocrático permitían. Supuestos ambos que en España —antes
y después de la intervención del Estado en las relaciones laborales— sólo estuvieron
al alcance de las dos grandes concesionarias, Norte y MZA y, en menor medida, de
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces (Andaluces) y de la Compañía de los Caminos
de Hierro de Madrid, Cáceres y Portugal (MCP).

3. Norte y MZA: una posición hegemónica

Aunque el primer tramo de la red se abre en 1848, la situación de España en mate-
ria de construcciones ferroviarias era, a mediados del siglo XIX, de alarmante
retraso. En 1854 el número de kilómetros no superaba los 350. La aprobación de la
Ley General de Ferrocarriles de 1855 cambió totalmente el panorama y supuso el
inicio de un ciclo inversor expansivo en el que intervino en una proporción mayo-
ritaria el capital exterior, lo que no debe hacer olvidar el papel decisivo también
desempeñado por la ayuda estatal. El poder político condicionó, como en los
demás países —en unos más que en otros—, el proceso de construcción de la red.
Durante los diez primeros años, los recursos financieros y humanos movilizados
fueron realmente inmensos y el número total de kilómetros construidos sobrepa-
só los 5.000. De las muchas compañías sobresalieron las ya citadas Norte y MZA,
con un 41 por 100 del total del tendido de vía ancha. A la fase de impulso inicial
siguió, sin embargo, otra de profunda crisis, no reanudándose en verdad la cons-
trucción hasta mediada la década de los setenta. Como advierte Tortella (1994, p.
109), este segundo impulso se hizo ya bajo el signo de la concentración. Norte y
MZA fueron redondeando sus sistemas con la incorporación de compañías meno-
res —algunas no tan pequeñas, como la de Madrid-Badajoz y la de Tarragona-Bar-
celona-Francia (TBF), adquiridas por MZA en 1878 y en 1898, respectivamente—, y
completando sus redes con nuevas construcciones, la más relevante de las cuales
fue la línea Valladolid-Ariza (1895), con la que MZA pretendía capturar parte del
tráfico cerealista de Castilla y León. Al doblar el siglo, y una vez concluida la
mayor parte de las fusiones y absorciones, cada una de las dos grandes controla-
ba un tercio del tendido ferroviario total, 3.552 kilómetros Norte y 3.650 MZA en
1898, una vez hubo integrado TBF. Las dos ocupaban tres cuartos del empleo del
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sector (Ballesteros y Martínez Vara, 2001). La existencia de economías de escala
generó de forma natural una tendencia a la concentración de empresas y un fun-
cionamiento cercano al régimen de monopolio. En 1917, Norte y MZA ocupaban,
por la cuantía de sus activos, el primero y segundo lugar dentro del ranking
empresarial español (Carreras y Tafunell, 1996). En 1921, los ingresos de Norte
superaban los 287 millones de pesetas y los de MZA, los 280 millones. El tamaño
de su red era similar, en ambos casos, al de la Midi francesa o al de la London &
North-Western británica. Tal posición hegemónica dentro del negocio ferroviario
español se mantuvo hasta su nacionalización en 1941, lo que no significa que sus
resultados fueran satisfactorios.

Para controlar estructuras empresariales de semejante envergadura, y con una
división del trabajo tan compleja, las dos grandes ferroviarias españolas adoptaron
el modelo francés de gestión de empresas (Comín, Martín Aceña, Muñoz Rubio y
Vidal (1998), I, p. 150), un modelo organizativo muy burocratizado, caracterizado
por los principios de centralización, jerarquía, formalización y especialización13.
Tal sistema constituyó un método altamente efectivo de organizar a un gran núme-
ro de personas o, lo que es lo mismo, una forma muy eficiente de afrontar los requi-
sitos administrativos de los sistemas sociales a gran escala. El reclutamiento de
personal, la promoción y, en general, las reglas que definen las trayectorias labora-
les se configuraron de forma similar a como se hizo en las grandes redes francesas
y, en general, europeas; esto es, sobre la base del mérito, la capacidad y la subor-
dinación de los trabajadores a los objetivos de la empresa.

Por otro lado, “los programas de bienestar”, al ir perdiendo desde comienzos
del siglo XX su condición paternalista y autoritaria, y convertirse en derechos
minuciosamente regulados —si bien en sus discursos oficiales los gerentes nunca
los reconocieran como tales—, se hicieron cada vez más complejos, onerosos y difí-
ciles de gestionar. Esto es lo que sucedió en las primeras décadas del siglo XX. Su
huella en los registros contables de las empresas, empero, no siempre resulta fácil
de seguir.

13 Para la organización de las ferroviarias galas, Ribeill (1980), pp. 29-55. La Compagnie du Nord estuvo diri-
gida con mano de hierro por sus directores generales, quienes, en estrecha relación con la familia Roths-
child, se mantuvieron largo tiempo en el cargo. En España, este tipo de dirección lo personifica a la per-
fección Eduardo Maristany y Gybert. Nacido en Barcelona en 1855, era ingeniero de caminos y, como tal,
trabajó en TBF, donde adquirió gran prestigio dentro de la profesión por construir el túnel de Argente-
ra, de muy difícil ejecución, y ocupar, desde 1897, el cargo de Director Gerente. En 1908, una vez inte-
grada TBF en MZA, fue nombrado Director General, cargo que mantuvo hasta 1934 y que le confirió
todos los poderes, entre los que estaba la dirección de todos los empleados y la proposición de nombra-
mientos y sueldos.
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4. Fuentes e índice de precios del sector ferroviario

En un sentido amplio, las retribuciones de los empleados en activo de “carácter fijo
permanente” de MZA revestían una gran variedad de formas. Los “agentes de
plantilla” percibían sueldos por mensualidades vencidas y los empleados, obreros
y peones, “jornaleros asalariados” fijos, jornales por día de trabajo; ambas rúbricas
constituían la parte del león del conjunto de remuneraciones. Unos y otros podían
mejorar sus retribuciones mediante subidas o por ascenso a otra escala de mayor
categoría. A sueldos y jornales se debía agregar un heterogéneo elenco de partidas
monetarias y no monetarias (salario indirecto) —“emolumentos” u “obvencio-
nes”— dependientes de la situación particular de cada persona. Una gran diversi-
dad de circunstancias que provocaron enormes diferencias salariales entre trabaja-
dores de una misma categoría laboral y que hicieron de la nómina una magnitud
realmente compleja, propia de mercados muy segmentados.

Además del personal fijo, estaba el “eventual”, integrado por los suplementa-
rios con posibilidades de acceder a la plantilla cuando, “demostradas sus aptitu-
des”, se producía alguna vacante, y los temporeros propiamente dichos, a los que
no se exigía formación, ni se les reconocía plena identidad ferroviaria. Las fuentes
no siempre distinguen entre ambos grupos. En cualquier caso, su remuneración
dependía de las jornadas realizadas y las políticas de bienestar industrial de la
empresa les resultaron siempre ajenas14. Este colectivo, con especial significación
en los Servicios de Movimiento, los primeros, y Vía y Obras, los segundos, sobre
todo tras la implantación de la jornada de ocho horas, representó siempre mano de
obra abundante, barata y flexible que la empresa utilizó a discreción según las exi-
gencias del momento.

Las fuentes básicas que he empleado son, por un lado, los diversos expe-
dientes e informes puntuales que se conservan en el Archivo de la Fundación de
los Ferrocarriles Españoles, particularmente los denominados Ventajas diversas de
que disfruta el personal de los diferentes servicios para el año (...)15 (Ventajas, en ade-
lante), y los referidos a los cálculos que la compañía realizó en respuesta a la per-
tinencia de las demandas salariales a raíz del llamado “problema ferroviario”. Y,
por otro, los Libros de Presupuestos (Presupuestos, en adelante) de ambas redes
(Antigua y Catalana).

14 En un informe fechado en 1914, el ingeniero jefe y administrador de la red catalana, R. Coderch, exponía
con toda claridad lo que pensaban los gerentes de este colectivo: “Nunca se ha creído conveniente hacer
concesiones a este personal que pudiera obligarnos a hacerlo de plantilla”. Archivo Histórico del Ferroca-
rril (AHF, en adelante), S/49/6.

15 AHF, S/53/33: 1915-1921; S/54/34: 1922-1930; S/55/45: 1931-1932; MZA (1933 y 1935).
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A las Ventajas ya me he referido en otra ocasión (Martínez Vara, 2004), si bien con
otros propósitos16. Esta fuente ofrece información pormenorizada y fiable sobre el
“número de empleados fijos” (Apéndice 1, columna 1) y el de “eventuales” por día
(Apéndice 1, columna 6), la “cuantía salarial” en sentido estricto y el “gasto efectivo”
que supuso a la compañía la concesión de las distintas prestaciones, así como los
ingresos que, aparte de los salarios, las mismas reportaron a los trabajadores entre
1915 y 1935. La información aparece agrupada bajo tres grandes epígrafes:

1) Instituciones de carácter benéfico y de previsión establecidas a favor de su personal.
Desde el punto de vista estrictamente monetario, éstas representaron muy poco,
suponiendo a la empresa un desembolso nimio. De las diez rúbricas que integran el
apartado (Apéndice 2a), sólo cuatro —abono de haberes en caso de enfermedad y de
accidentes, gratificación a los agentes de bajo sueldo y familia numerosa y escuelas
(haberes del profesorado)— incrementaban propiamente la nómina.

2) Emolumentos diversos que, aparte del sueldo, tiene asignado el personal. Comprende
dieciséis rúbricas de naturaleza muy diversa (Apéndice 2b), cuyo único denominador
común es la regularidad en su percepción. Estaban constituidas por las retribuciones
directas por trabajos realizados —horas extraordinarias, destajos, honorarios satisfe-
chos a profesionales especializados (al tratarse de personal no perteneciente a la plan-
tilla, he descartado esta partida)—, abonos por descansos y licencias anuales retribui-
das, indemnizaciones por alquiler de viviendas, cambio obligado de residencia o
ausencia de ella, viajes, fijos y coyunturales, y primas por distintos conceptos. Lo
sufragado por actos meritorios o los aguinaldos por Navidad fueron meras anécdo-
tas contables.

3) Otras ventajas de que disfrutan los agentes de la Compañía (Apéndice 2c). Se trata-
ba de bienes y servicios que los contables tradujeron a términos monetarios, pero que,
en realidad, no significaron desembolso alguno para la empresa, ni incrementaron los
salarios monetarios de los agentes. Tales son los casos de las viviendas gratuitas (en
1919, el 70,5 por 100 de los empleados disfrutaba de ellas). La empresa concedió, asi-
mismo, billetes gratuitos a sus agentes y a los hijos de éstos que asistían a los colegios,
cuya enseñanza también era gratuita; los familiares podían también viajar pagando
únicamente la mitad del precio del billete. Hubo otras “ventajas de menor importan-
cia y de imposible evaluación”, como el acopio de leña de las traviesas a precios redu-
cidos o la conducción gratuita de algunas mercancías, entre otras.

La suma de los tres conceptos (Apéndices 2a, 2b y 2c) supuso, en expresión de los
contables, “el sacrificio real” que, excluidas las minas de la Reunión, le supuso a la
compañía mantener todas las prestaciones. El desembolso efectivo, como ya se ha

16 El cuestionario, al que Maristany pedía se respondiera con la “máxima escrupulosidad”, en AHF, S/50/11.
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indicado, fue menor (Apéndices 2a y 2b); de igual modo que lo fue lo percibido por los
agentes (Apéndice 1, columna 3). En cualquier caso, y esto es lo que interesa resaltar,
los ingresos monetarios adicionales representaron un porcentaje nada desdeñable de
los ingresos totales percibidos por los trabajadores fijos (Gráfico 1), si bien crecieron a
un ritmo ligeramente inferior: los haberes por trabajador aumentaron al 4,36 por 100 y
las prestaciones al 3 por 100. Sin el concurso de estos ingresos suplementarios se obten-
dría, desde luego, una visión incompleta de la situación laboral de empresa y trabaja-
dores17. La prevención es el mejor antídoto contra el uso interesado de los datos que
hacen directivos y agentes, hiperbolizándolos unos, subestimándolos los otros.

Fuentes: Apéndice 1, columnas 3 y 4.

GRÁFICO 1

EVOLUCIÓN DE LOS SALARIOS Y DE LAS PRESTACIONES SOCIALES EN MZA, 1913-1935

(pesetas por trabajador)

17 Refiriéndose a este asunto, la Dirección General de Trabajo y Acción Social (1927), pp. IX, XVI y CCXLIX,
advertía: “La información sobre los pluses y bonificaciones que, además del salario, perciben los obreros,
indispensable para elaborar una estadística de remuneraciones efectivas, resulta tan defectuosa que no
puede utilizarse”. Y unas páginas después: “No hemos podido (...) conseguir datos sobre las remuneracio-
nes efectivas del trabajador, que habrían de determinarse adicionando a los salarios nominales el importe
de las horas extraordinarias y demás bonificaciones”. Años después, en 1931, las cosas seguían práctica-
mente igual. Dirección General de Trabajo y Acción Social (1931), pp. CI-CII.
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Por lo que se refiere a los Presupuestos, las directrices marcadas por el Reglamento
Provisional para la Contabilidad de los Servicios de la Red Antigua, aprobado en 1908,
son recogidas por primera vez en el presupuesto para 1910. Los gastos constituyen el
eje central del nuevo Reglamento, que anuló todas las disposiciones anteriores no coin-
cidentes. Su finalidad era, como reza el artículo primero, clasificar, ordenar, justificar y
fiscalizar todos los gastos en los que incurriera la compañía, para realizar los pagos per-
tinentes y conocer los costes reales incurridos. Para desempeñar semejante cometido,
con independencia de la red de que se trate —Antigua o Catalana (llevaban contabili-
dades independientes, excepto en los Servicios de Material y Tracción y la propia Con-
tabilidad, centralizados en Madrid desde 1913)—, los contables debían estimar, servicio
por servicio, los salarios según categorías, para determinar con el máximo rigor el gasto
del año entrante; de ahí que las series resultantes muestren un retardo respecto a las de
las Ventajas. Es importante —se alerta— que los “importes [del personal] sean los que
realmente se han de gastar (...) en cada servicio respectivo”18. De 1915 a 1936, los Libros
de Presupuestos de ambas redes incluyeron al final del análisis de cada servicio un apar-
tado de gran interés, bajo el epígrafe “remuneración directa al personal”19, discrimi-
nando categorías (Cuadro 1, columna 4). Desafortunadamente, en dicho apartado no se
contempla el empleo eventual. En cada caso, la fuente ofrece el número de agentes y los
ingresos medios, desagregados en sus diversos componentes: salarios o sueldos en
metálico, gratificaciones, primas, gastos de viaje, uniformes y aguinaldos (no están
todas las obvenciones). Informa, igualmente, de los agentes que disfrutan de vivienda
gratuita y de las horas trabajadas por agente durante el año. Aunque existen lagunas
significativas (faltan en ambas redes los años 1916, 1919 y 1934, y 1925 en la catalana),
la información disponible es realmente ingente. Baste con reseñar que, para cada año,
la nómina de profesiones de ambas redes supera con creces el centenar. En los Apéndi-
ces 3, 4 y 5 se ofrecen datos sobre la evolución en números índice de todos los servicios
de ambas redes, excepto del economato y del eléctrico, por resultar difícil homogenei-
zar algunas series; en todo caso, éstos representaron muy poco dentro del cómputo glo-
bal. Las curvas del total de los salarios nominales (Cuadro 1, columnas 1 y 3) y la serie
de remuneraciones directas de los Presupuestos (Cuadro 1, columna 4) tienen, como no
podía ser de otro modo, idéntica estructura (coeficientes de correlación del 0,915 y 0,920,
después de tomar logaritmos y primeras diferencias). Se distinguen, obviamente, en el
nivel, según el número de prestaciones que abarque cada una; el inferior corresponde a
la de los haberes y el superior a la que contiene más prestaciones, ambas procedentes
de las Ventajas (Cuadro 1, columnas 1 y 3); muy próxima a esta última se sitúa la de los
Presupuestos (Cuadro 1, columna 4). Operaré habitualmente con la de las Ventajas, y lo

18 AHF, Presupuestos, libro 46 (1911), pp. 3-4.
19 AHF, Presupuestos, libros 45-195 (Red Antigua) y 196-257 (Red Catalana).
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haré con los Presupuestos cuando interese analizar la evolución de los salarios y medir
las diferencias entre categorías (Apéndices 3, 4 y 5). De las Ventajas proceden, también,
las referencias al personal eventual.

Por último, si las fuentes citadas permiten disponer de una aproximación razona-
ble a la cuantía anual del salario nominal, en uno de los expedientes que los gestores
realizaron a propósito de las demandas salariales, fechado el 18 de noviembre de 191920,
se analiza el “alza del nivel de vida” y, lo que es más importante, se ofrece una estruc-
tura del gasto del personal ferroviario. Si se consideran como promedio los agentes con
haberes hasta 3.000 pesetas (más del 97 por 100 del empleo), el gasto familiar se “dis-
tribuye” de la forma siguiente: alimentos 60 por 100, habitación 15 por 100, vestido 10
por 100, combustible 7,5 por 100 y varios 7,5 por 100. Aplicando esta estructura a los
precios de la alimentación del Instituto de Reformas Sociales21 y a los del Economato,
los contables rehicieron para los años de la Gran Guerra el índice de precios simple del
Instituto. El resultado arrojó un nivel ligeramente más reducido. Los precios del vesti-
do y calzado aumentaron un 75 por 100 y los de la vivienda lo hicieron un 25 por 10022.
De ahí que el alza sea mayor que el que muestra el de Ballesteros (1997), al no contem-
plar éste subida alguna en dichas rúbricas durante estos años y ser el precio del com-
bustible muy inferior23. Con la estructura del gasto familiar ofrecida por la propia
empresa, los precios del Economato —aunque son más bajos, las fluctuaciones son las
mismas— para vestido, calzado, combustible y electricidad, los de Ballesteros para ali-
mentación y los de las Ventajas para la vivienda, he confeccionado un nuevo índice de
Laspeyres con base en 1913. No presenta, desde luego, grandes discrepancias con los
obtenidos por otros autores (Maluquer, 1989; Ballesteros, 1997), pero tiene la novedad
—y, en mi opinión, también la ventaja— de operar con el presupuesto familiar del
grupo laboral específico al que se aplica, sin necesidad de alterar las pautas de consu-
mo en todo el período. El resultado parece bastante verosímil (Cuadro 1, columna 5).
De este modo, la respuesta a la pregunta sobre si las retribuciones en MZA subieron, o
no, en la misma proporción que los precios encuentra una respuesta más precisa.

20 AHF, S/58/36.
21 Los boletines del Instituto de Reformas Sociales (1906-1924) ofrecían precios del petróleo, la luz eléctrica y

el carbón vegetal, pero los gestores prefirieron utilizar los del Economato donde se vendían carbón, mine-
ral y vegetal, leña de encina y artículos de vestido y calzado.

22 El 6 de abril de 1923 publicó Bulletin Quotidien, en su número 77, varias tablas de la subida de los precios
en España entre 1914 y 1922. AHF, S/232/63, Elevación de los precios de las sustancias alimenticias y de las mate-
rias primas. Ignoro la bondad de los datos, pero, por exagerados que parezcan —los precios al por mayor
de la Jefatura Superior de Estadística (1924), p. 17, son aún más elevados—, es indudable que vestido, cal-
zado y vivienda sí subieron, como se refleja en el Economato.

23 En el opúsculo Situación del personal en la Compañía M.Z.A. (1913-1933), los gerentes utilizaron para deflac-
tar, hasta 1922, los datos del coste de la vida de la información del Boletín de Estadística de la Dirección del
Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística (37, 38, 39 y 40, p. 12) y los datos de 1931/33 del Boletín del
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión Social (1924-1936). MZA (1934).
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5. Los salarios de los trabajadores de MZA: interrogantes y respuestas

Tanto los gerentes de Norte, como los de MZA, consideraron siempre que sus
empleados, además de disponer de empleo seguro —lo que era cierto en el caso
de los agentes de plantilla— y de tener remuneraciones superiores a las de la
mayoría de los sectores económicos del país —lo que debe ser matizado—, dis-
frutaban, además, de beneficios sociales desconocidos en otras empresas —lo cual
también requiere matizaciones—. La conclusión, obviamente, no podía ser otra:
sus empleados disfrutaban de un nivel de vida por encima del resto de los traba-
jadores, empleados de otras industrias y funcionarios, siendo un grupo privile-
giado dentro del mundo laboral24. Por ello, les costaba entender sus demandas y,
sobre todo, la actitud rígida con la que, a veces, se les exigía una respuesta inme-
diata.

En cuanto al índice del coste de la vida, el comienzo de la Gran Guerra supo-
ne la ruptura con el período anterior de relativa estabilidad (Ballesteros, 1997) y
marca el inicio de la espiral alcista provocada por el conflicto. La escalada tiene su
momento álgido en 1918, con una tasa de crecimiento en ese año superior al 18 por
100; el nivel máximo se produjo, sin embargo, en 1920, año a partir del que, tras
un breve período de reajuste, el nivel permanece elevado, si bien con una ligera
tendencia decreciente, salpicada por fluctuaciones menores. Los salarios moneta-
rios respondieron con un retraso considerable a las tensiones inflacionarias. En
1916, los agentes, liderados por las organizaciones sindicales, se quejaban amar-
gamente de la caída del poder adquisitivo de sus remuneraciones y amenazaron
con movilizarse —en Norte se llegó, incluso, a la huelga (Plaza, 2004, pp. 454-
490)—. Les asistía toda la razón, pues sus ingresos se habían deteriorado más de
12 puntos desde 1914. Un aspecto que no se tratará aquí es si los incrementos sala-
riales se justificaban, o no, con el aumento de la productividad25. La compañía,
forzada por la presión obrera, acabó reconociendo la situación y concedió una pri-
mera gratificación extraordinaria, equivalente al 8,3 por 100 de los salarios perci-
bidos en 1914, aunque no era extensible a todo el personal (quedaron excluidos los
que ya disfrutaban de otra especial). Naturalmente, la subida fue considerada
insuficiente. Aunque la empresa hubo de conceder otras dos gratificaciones más,
una en 1917 y otra en 1918, el quebranto en este último año se situó en 23,75 puntos.
En este contexto debe entenderse el deterioro de las relaciones con sus empleados y
la conflictividad subsiguiente.

24 Gaceta de los Caminos de Hierro, 1 de enero de 1917 y 1 del agosto de 1918; Unión Nacional Económica (1934),
pp. 122, 125 y 134-135.

25 Véase Martínez Vara (2005).
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* He decidido prescindir de los últimos cuatro años por ser la información muy fragmentaria.
Fuentes: Columnas 1 y 2: AHF, S/53/33: 1915-1921; S/54/34: 1922-1930; S/55/45: 1931-1932; MZA (1933 y 1935).
Columna 4: Presupuestos, Libros 45-257.

CUADRO 1

SALARIOS NOMINALES Y REALES E ÍNDICE DE PRECIOS

DE LOS TRABAJADORES FIJOS DE MZA, 1913-1935

(pesetas, base 100 = 1913)

1913

1914

1915

1916

1917

1918

1919

1920

1921

1922

1923

1924

1925

1926

1927

1928

1929

1930

1931

1932

1933

1934

1935

1.341

1.339

1.354

1.364

1.464

1.580

1.890

2.586

2.829

2.762

2.888

2.871

2.883

2.907

2.915

2.948

2.976

2.987

3.015

2.860

2.886

2.865

2.787

326

326

326

353

376

404

398

519

632

661

719

726

728

722

756

754

761

758

757

707

779

771

766

1.667

1.665

1.680

1.718

1.841

1.984

2.288

3.106

3.462

3.423

3.607

3.597

3.612

3.630

3.672

3.702

3.738

3.745

3.773

3.568

3.666

3.637

3.553

1.370

1.411

1.443

1.514

1.558

1.659

1.914

3.122

3.272

3.358

3.295

3.317

3.349

3.337

3.332

3.372

3.394

3.405

3.466

––

––

––

––

100,00

106,11

113,66

116,22

129,53

156,40

177,50

200,97

182,39

182,47

173,71

189,61

189,57

177,55

180,33

173,66

173,55

173,01

183,54

179,18

171,95

176,62

172,06

100,00

94,62

88,72

88,09

85,82

76,15

77,37

92,75

113,91

112,61

124,63

113,86

114,35

122,70

122,16

127,96

129,49

129,93

123,37

119,51

127,95

123,58

123,95

Años
Salarios

Presupuestos*
(4)

IPC
(5)

Salarios reales 
(Ventajas) 

6=(3/5)x100

Salarios nominales
(Ventajas)

Salarios
(1)

Obvenciones
(2)

Total
(3)=(1)+(2)
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La situación económica de la empresa, no obstante, era muy complicada. El
incremento de los salarios vino precedido, desde agosto de 1914, de una subida aún
mayor de los precios del carbón y de las materias necesarias para la explotación,
cuya incidencia fue extremadamente acusada. Para los gerentes la única solución
posible pasaba porque el Estado revisara al alza las tarifas, de modo que cubrieran
los gastos de explotación, las cargas financieras y una remuneración “razonable”
del capital. Argumentaban que, si no se hacía así, las empresas, debido a la falta de
capital, no podrían renovar equipos e instalaciones, ni retribuir dignamente al per-
sonal. Al fin, aunque con la oposición de prácticamente toda la sociedad (cámaras
de comercio, círculos mercantiles, asociaciones de agricultores y ganaderos), el 26
de diciembre de 1918 fue autorizado un recargo máximo del 15 por 100 sobre las
tarifas vigentes26. No era lo que las concesionarias deseaban, pero ello les iba a per-
mitir afrontar los nuevos incrementos salariales. Éstos consistieron en la concesión,
para todos los agentes fijos, de una gratificación equivalente al importe de dos men-
sualidades, y de un plus extraordinario que osciló entre el 20 y el 35 por 100 de los
haberes de 1914, aplicado en razón inversa a la importancia de los mismos. Aún así,
los salarios siguieron estando por debajo de los precios, por lo que las reivindica-
ciones continuaron.

La “política de economías” que los gestores trataron de implementar tropezó,
además, con otro obstáculo: la implantación de la jornada de ocho horas. La medi-
da debía entrar en vigor el 1 de octubre de ese mismo año en unos casos y a partir
de 1920 en otros. Esto trajo consigo un aumento inmediato del salario/hora y una
caída de la productividad por empleado en los servicios donde se implantó. Las
concesionarias solicitaron del gobierno una nueva elevación de las tarifas. No lo
consiguieron, pero sí obtuvieron los denominados “anticipos”. El gobierno decidió
adelantar a las compañías, con carácter reintegrable y sin interés, las cantidades a
que ascendiera la nueva mejora de los haberes27. Para MZA supuso un balón de oxí-
geno transitorio pues, de no haber sido por estos ingresos adicionales, hubiera incu-
rrido en pérdidas entre 1920 y 1923. Con cargo a este concepto, y desde marzo de
1920, se concedió al personal un segundo plus sobre el haber antiguo que se añadía
al de 1919; se mantenía, por otro lado, la gratificación general equivalente a una
mensualidad, pero calculada ahora sobre los nuevos haberes28. El plus extraordina-
rio y el anticipo desaparecieron para integrarse dentro de los haberes ordinarios a

26 La subida, en realidad, resultó bastante mayor para el transporte de mercancías, pues gran parte de las tari-
fas especiales fueron suprimidas.

27 Se otorgaron por Real Orden de 23 de marzo de 1920, confirmada por la del 10 de abril siguiente, y desa-
parecieron en 1926. Fueron pagados directamente desde el Presupuesto. Comín, Martín Aceña, Muñoz
Rubio y Vidal (1998), I, p. 306.

28 MZA (1934), pp. 11-14.
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partir de 1927. Sumados todos los conceptos, el incremento con respecto a 1913 osci-
ló entre un máximo del 133 por 100 y un mínimo de 75 por 100. Un caso excepcio-
nal lo constituyó el personal de categoría superior, que percibió la gratificación
especial, pero no la mensualidad adicional; en su caso el incremento fluctuó entre el
35 y el 60 por 100.

Al fin, los salarios acabaron ganando la carrera a los precios; en los años
siguientes, los ferroviarios no sólo consiguieron recuperar el poder adquisitivo per-
dido durante el ciclo bélico, sino que lo mejoraron ostensiblemente29. Es el mismo
proceso que describen Maluquer (1989) para la industria textil catalana, Fernández
de Pinedo (1992) para Altos Hornos, Escudero (2001) para las minas de Vizcaya,
Sancho (2004) en el caso de la fundición Averly de Zaragoza y, a nivel general, Vilar
(2004). La semejanza con la evolución del sector del transporte no debe sorprender
según atestigua la Dirección General del Trabajo (1931, Cuadro XVII). Las recrimi-
naciones de los gerentes a la abusiva política social de la República, explicables por
la crisis que atravesaban, tanto el país como las propias concesionarias, y el peso
creciente de los sindicatos, no se ven, sin embargo, reflejadas —lo propio sucede en
la industria textil catalana (Llonch, 2004, pp. 120-121)— en la curva de salarios rea-
les de esos años (Cuadro 1, columna 6), lo que es coherente con el magro incremen-
to logrado por los agentes en esos años. Las mejoras más relevantes en el período
recayeron en el personal eventual. Aunque la información cuantitativa seriada es
posterior a la Gran Guerra, todo parece indicar que este colectivo, sin capacidad de
presión alguna, fue el más castigado por la espiral inflacionista, no consiguiendo
recuperar el nivel adquisitivo de 1913 hasta 1928 y ganando sólo un 26 por 100 entre
este año y 193530.

¿Deben estimarse exageradas las consideraciones neo-hobbesianas de los geren-
tes de MZA, y de otras concesionarias, sobre el nivel salarial demasiado elevado de
sus empleados tras las mejoras posbélicas? ¿Se trató simplemente de una expresión,
algo más retórica de lo normal, del pesimismo generalizado que marcó las opinio-
nes de los gerentes sobre el “problema ferroviario”? Los resultados de la explota-
ción, ¿habrían permitido a las empresas una política social diferente?

29 De acuerdo con la Dirección General de Trabajo (1931), p. CLX, los obreros más favorecidos entre 1913 y
1930 fueron, en términos reales, los ferroviarios, que ganaron un 19 por 100.

30 Se ha realizado el cálculo dividiendo el importe de los haberes del personal suplementario y jornalero por
el “número medio de agentes por día para el conjunto del año” (Apéndice 1, columnas 6 y 7), lo que no
presupone que los individuos fuesen los mismos todos los días.
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6. Convergencia dentro de la disparidad

En el mentado opúsculo Situación del personal en la Compañía (MZA, 1934) se hacía hin-
capié en tres aspectos fundamentales que, a juicio de sus autores, diferenciaban el
empleo ferroviario del resto: “continuidad y seguridad en la remuneración”, devengo del
jornal o sueldo del agente “todos los días del año” y, por último, derecho a prestaciones
complementarias sin “paridad en la masa obrera calificada del país” (en los dos primeros
casos la cursiva es del original, en el último es mía). Líneas más adelante, los autores
confrontan el nivel de vida del obrero especializado en otros ramos industriales con
el de los ferroviarios, en general, y con los de MZA en particular. Después de tomar
como base la información publicada por la Dirección General de Trabajo en 1927 y
1931 —Estadísticas de Salarios (1914-1930)—, cotejan los datos utilizando tres variables:
fluctuaciones del salario nominal, evolución del coste de la vida y, como resultado de
la combinación de ambas, variaciones del salario real. La primera es el resultado de
dividir el salario monetario semanal por el número de horas ordinarias de trabajo (9
en 1914 y 8 para el resto de las fechas reseñadas)31. Para el cálculo del índice de pre-
cios hicieron uso de la información de los Boletines del Instituto de Reformas Socia-
les (1909-1924), continuada hasta 1930 por el propio Ministerio de Trabajo.

Los resultados (Cuadro 2) sólo tienen un valor muy relativo. Sin negarles el
carácter “oficial y objetivo” que le otorgaba la revista Ferrocarriles y Tranvías (octubre
de 1931), la propia Dirección General de Trabajo advertía, con toda razón, de la exis-
tencia de muchas “inexactitudes e incongruencias” en el asunto de las horas contabi-
lizadas (1927, p. XVI) y de la falta de datos indispensables, como bonificaciones y
prestaciones sociales (1931, p. CI). Por otro lado, el opúsculo sí especifica que la esta-
dística de MZA comprende todo el personal catalogado como inferior —lo que es
cierto32—, pero deja en blanco la casilla de los ferroviarios concerniente a los salarios
semanales de 1920, año, por lo demás, básico; tampoco aclara si estos últimos com-
prenden, o no, otros ingresos informales, y además es erróneo el índice de los salarios
reales de MZA de 1930 (he utilizado su mismo deflactor y el resultado es 128,3 y no
141,0, cifra más acorde con la de la columna 6 del Cuadro 1). En cualquier caso, y aun-
que el opúsculo adolece de todos los defectos propios de los folletos propagandísti-
cos, es claro que, en términos generales, el nivel medio de las remuneraciones de los

31 El tiempo medio de trabajo por día de trabajo, medido en horas en 1914, se corresponde poco con la reali-
dad. Hay que distinguir entre presencia en el trabajo y trabajo efectivo. Por lo que se refiere al primer
grupo, sólo disfrutaban de jornada de 9 horas, o menos, el personal de oficinas. La nueva jornada laboral
comenzó en 1920, pero no se acabará de imponer totalmente hasta los años treinta, cuando se extienda a
todo el personal de las “guarderías”.

32 He cotejado los salarios semanales de esta fuente con los de las “remuneraciones directas” de los Presu-
puestos y las diferencias son nimias.
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agentes fijos en MZA, como en Norte, era relativamente elevado y mejoró de forma
ostensible respecto al de otros empleados a lo largo del período33. La misma idea se
infiere de la comparación de mis datos con los proporcionados por Soto Carmona
(1992) para la misma empresa y para otras industrias y servicios. Así pues, durante
todo el período los salarios monetarios de los trabajadores de MZA se fueron situan-
do entre los más elevados, con y sin emolumentos.

Pero los gerentes también quisieron dejar muy claro en sus múltiples informes que,
desde 1913, las diferencias salariales internas de la compañía se fueron acortando y esta-
ban, desde luego, muy lejos de ser las que —en su opinión— realzaban hasta la defor-
mación los sindicatos, particularmente el Sindicato Nacional Ferroviario. El crecimiento
de las remuneraciones de 1915 a 1921 —ya se ha dicho— fue más vivo en las categorías
inferiores, lo que se ve ratificado por el marcado descenso del índice Gini confeccionado
con la información de los Presupuestos de la Red Antigua (Gráfico 2) en esos años. Ade-
más, como entre 1921 y 1930 no existieron apenas alteraciones de importancia (Dirección
General del Trabajo, 1931, p. XCII) al margen de los efectos de los ascensos, el índice
muestra una gran estabilidad con una muy tenue inclinación a la baja, baja que proba-
blemente —las lagunas impiden verlo con claridad— debió de acentuarse durante la II
República, ya que los incrementos salariales, aunque muy exiguos, afectaron únicamen-
te a los estratos más humildes. A ello no fueron ajenos el creciente peso de los sindicatos,
la implantación de la negociación colectiva y, al final, la regulación salarial.

1914 1920 1925 1930 1914 1920 1925 1930

Obreros calificados 24,9 38,9 49,3 44,1 100 79,2 106,6 103,8

Ferroviarios en general 24,0 42,6* 45,0 49,9 100 89,3* 106,0 119,0

Red de MZA 27,0 62,1 64,1 65,5 100 117,0 127,0 128,0*

* Reconstrucciones.
Fuentes: MZA (1934), pp. 41-43; Dirección General de Trabajo (1931), pp. XXXII y LXII. 

CUADRO 2

SALARIOS MEDIOS SEMANALES E ÍNDICES DE SALARIOS REALES, 1914-1930

Grupos
Salarios semanales medios

efectivos (pesetas)

Índices de salarios reales

1914=100

33 Dentro de los 29 oficios del Cuadro LXII de las Estadísticas de Salarios (Dirección General de Trabajo, 1931,
p. CLXI), los ferroviarios ocupaban en 1914 los lugares de cola; en 1930 se situaban ya en un lugar medio
de la tabla. En términos de “bienestar real”, medido sólo en términos de percepciones, los ferroviarios, con
el 19 por 100, fueron los que más habían mejorado respecto a 1914.
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Pero que la distribución de la renta salarial tendiese a ser más igualitaria no sig-
nifica que no persistieran profundas desigualdades. Éstas continuaron siendo muy
pronunciadas, tanto en lo relativo a categorías y antigüedad, como a la diferencia de
sexo. Las profesiones más favorecidas fueron las de “cuello blanco”, cualquiera que
fuera el servicio del que se tratase. Sus funciones básicas consistían en planificar, ges-
tionar y coordinar la empresa. A quienes las ejercían, se les exigía haber superado pre-
viamente determinados procesos de educación formal. Aunque los hubo en todos los
servicios, fueron mayoría en los de Dirección General, Secretaría del Consejo de Admi-
nistración, Contabilidad General, Sanidad, Contencioso e Intervención y Estadística,
donde convivían desde la Dirección y Gestión hasta trabajadores empleados en tareas
burocráticas y ordenanzas. Eran, obviamente, los mejor remunerados y los que goza-
ban de mejores condiciones laborales. Pese a las enormes diferencias dentro de los pro-
pios servicios, la media de los ingresos por trabajador estable se situó (Gráfico 3) muy
por encima de la general, especialmente en las funciones directivas (Dirección General
y Secretaria del Consejo). Sin embargo, excepto los Servicios de Intervención y Esta-
dística, que ganan poder adquisitivo, y Sanidad, que sigue el mismo ritmo de subida
que los precios, en los demás servicios los salarios reales experimentan tasas de creci-
miento inferiores al resto, lo que es coherente con lo que apunta el índice de Gini.

GRÁFICO 2

EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE GINI (RED ANTIGUA), 1913-1932
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En el extremo opuesto estaba el personal inferior de las estaciones en el Servicio
de Movimiento y el encargado de la conservación de la vía (brigadas) y la vigilancia
de los pasos a nivel (guardabarreras) en el de Vía y Obras. Salvo la estabilidad, las
demás condiciones se ajustan al tipo de empleo secundario. En el primer caso se tra-
taba de un colectivo muy numeroso y heterogéneo (enganchadores, guardagujas, tele-
grafistas, mozos, porteros, ordenanzas, guardabarreras, escopeteros). En conjunto, su
remuneración se situó durante todo el período entre el 20 y el 22 por 100 por debajo
de la media general en la Red Antigua y algo menos sobre toda la red (Gráfico 4); en
términos reales, recortaron al final algunos puntos, pero siguieron muy atrás.

Peor aún fue la situación, como se puede apreciar en el Gráfico 4, de los mencio-
nados trabajadores del Servicio de Vía y Obras, el segmento inferior de la estructura
laboral junto con el empleo eventual. Los obreros de las brigadas, organizadas por tra-
mos de vía a cargo de un capataz, y éste de un asentador, percibieron, hasta 1931, en
torno al 30 por 100 menos de la media general de la Red Antigua, los guardabarreras

GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DE LOS SALARIOS MEDIOS DE LOS EMPLEADOS EN LOS SERVICIOS INDICADOS,

1913-1933

(pesetas)

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 45-195. Apéndices 4 y 5.

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

14.000

19
15

19
16

19
17

19
18

19
19

19
20

19
21

19
22

19
23

19
24

19
25

19
26

19
27

19
28

19
29

19
30

19
31

19
32

19
33

Contabilidad Dirección y Secretaría
Contencioso Intervención
Sanidad Media de la red

IHE 4 (03.02.06)  15/2/06  13:54  Página 120



121Salarios y Programas de Bienestar Industrial en la empresa ferroviaria MZA (1915-1935)

varones entre el 48 y el 50 por 100, y las guardesas aún menos34. Los gobiernos de la
República mejoraron de forma apreciable su situación —impusieron la nueva jorna-
da laboral en las “guarderías” e incrementaron sus magras remuneraciones—, pero
aún así, los brigadistas, que en 1934 habían ganado 51 puntos en términos reales res-
pecto a 1913, seguían percibiendo casi un 13 por 100 menos que la media de toda la
red, y lo propio ocurría con los guardabarreras y las guardesas que, aun habiendo
ganado 87 y 55 puntos, respectivamente, siguieron un 20 y un 80 por 100 por debajo
de la media (Apéndice 3d). Con este nivel salarial, ¿cubrían sus perceptores el presu-
puesto familiar? Es difícil creer que así fuera; entonces, ¿cómo resolvían la situación
de precariedad? Con la mesura obligada por la escasa información, la respuesta, o al
menos una parte de ella, reside en prácticas de economía sumergida.

GRÁFICO 4

EVOLUCIÓN DE LOS SALARIOS MEDIOS DE LOS OFICIOS RELACIONADOS, 1915-1932

(pesetas)

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 45-195.

34 Según la información proporcionada por la Dirección General de Trabajo y Acción Social (1927), p. XXII,
Cuadro XXXIX, eran las que menos ganaban entre la población asalariada femenina.
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Entre el segmento superior y el inferior se sitúa un conjunto muy variado de
profesiones para las que se requiere una cualificación específica, lograda in situ y
determinada por el tipo de empleo y categoría a desempeñar (maquinistas y fogo-
neros en Material y Tracción, jefes de estación, factores, revisores, conductores e
inspectores en Movimiento) y que disfrutan de condiciones laborales de excep-
ción entre los trabajadores manuales de la España de la época: estabilidad en el
empleo, nivel de ingresos más o menos digno, promoción interna perfectamente
reglada y acceso al salario indirecto y a prestaciones sociales. El servicio que mejor
sintetiza estos caracteres es el de Material y Tracción, donde tan sólo los obreros
de los recorridos percibían ingresos inferiores a la media general. Si el promedio
de la red catalana se sitúa por debajo del general se debe a que este servicio se
hallaba centralizado en Madrid. Por otro lado, su “puerto de entrada” tenía
mucho que ver con lazos de parentesco, pues se les daba preferencia en cualquie-
ra de las pruebas de acceso. En la profesión de ferroviario la endogamia fue siem-
pre una constante.

7. Reflexión final

Las grandes ferroviarias españolas, como sus homólogas de Europa, tenían esta-
blecidos, a principios del siglo XX, sistemas de mercados internos —empleo esta-
ble, determinadas carreras de promoción y procedimientos formales para regular
las relaciones laborales— y, ligados a ellos, programas de bienestar industrial cuya
magnitud y complejidad en el caso de MZA han quedado de manifiesto en estas
páginas. La generalización de éstos implicó para la compañía contar con mano de
obra bien formada, estable, eficiente, leal y barata, pero también supuso un nota-
ble incremento de los gastos de personal, dentro de un mercado rígido cuando más
necesitaba ajustar plantillas y reducir los costes de explotación. Para los ferrovia-
rios, por su parte, implicó un plus adicional en los ingresos, al que se añadió la pro-
visión gratuita de ciertos bienes, servicios e instituciones que suplieron las insufi-
ciencias de la política social del Estado.

No cabe duda de que, o por los incrementos de las remuneraciones, o debido
a la política de ascensos, los empleados fijos mejoraron sus ingresos reales en el
transcurso del período analizado. Pero no se debe olvidar, sin embargo, que para
la mayoría el nivel de partida fue bajo y, en muchas profesiones, muy bajo, y que,
como consecuencia de la gestión laboral de la empresa, las desigualdades eran, asi-
mismo, gigantescas, y lo siguieron siendo, si bien ligeramente atenuadas. Eran
demasiados los intereses que contribuían a mantener la fuerte segmentación del
mercado laboral ferroviario.
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La empresa utilizó a los eventuales como mero “colchón” frente a los avatares
de la coyuntura. Ciertamente su empleo varió en el mismo sentido que la deman-
da de transporte, pero lo que más incidió fue la implantación de la nueva jornada
laboral y, al final del período, la necesidad de economizar recursos. También los
salarios reales de este colectivo mejoraron respecto a 1913, si bien para ello hubie-
ron de esperar hasta la II República. Aún así, siguieron siendo muy bajos.

¿Hasta qué punto mejoró la calidad de vida de los trabajadores durante este
período? La cuestión es demasiado compleja y no soy tan pretenciosos como para
creer que he dado con la respuesta. Lo que sí ha quedado claro en estas páginas
es que los agentes, fijos y eventuales, vieron aumentar su renta real y, también,
en el primer caso, mejorar las prestaciones recibidas, dos indicadores inequívo-
cos que, con todos los reparos que se quiera, significan un grado mayor de bie-
nestar, por encima de otros muchos sectores de la actividad económica, lo que no
quiere decir que éste fuera el idóneo, ni que se extendiese por igual a todas las
categorías. Calificar de privilegiados a los agentes de Norte y MZA por el mero
hecho de disfrutar de empleo fijo, sin hacer distinciones, ni conocer la esperanza
de vida o el nivel de siniestralidad, por sólo citar alguna de las variables que
están esperando su análisis, supone situar en esa categoría a mozos, brigadas o
guardesas, lo que no tiene nada que ver con la realidad, aunque sí sirve para que
se mantenga el tópico.

Para terminar, hago mías las palabras de Ferner y Fina (1988, p. 133) en su
estudio de los salarios de RENFE durante el franquismo: “Como toda la informa-
ción procedente de ‘estudios de casos’ (...) debe ser tratada con sumo cuidado a la
hora de extraer conclusiones que se quieran aplicar a un ámbito más amplio [en
este caso, toda la red ferroviaria] que aquél en el que ha sido generado”.
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APÉNDICE 1

PERSONAL FIJO Y EVENTUAL, Y SALARIOS Y PENSIONES, 1915-1935

(miles de pesetas)

1915 22.727 1.155 7.413 30.825 38.238

1916 22.267 1.308 7.855 30.393 38.248

1917 22.683 1.435 8.526 33.225 41.751

1918 23.176 1.536 9.355 36.631 45.986

1919 24.024 1.639 9.560 45.415 54.975 4.775 4.117

1920 25.403 1.706 13.182 65.711 78.893 6.088 6.293

1921 26.947 1.818 17.030 76.249 93.279 7.551 8.146

1922 28.516 2.003 18.836 78.787 97.623 8.489 9.514

1923 27.942 2.242 20.080 80.704 100.784 8.654 8.509

1924 28.054 2.586 20.355 80.551 100.906 9.956 15.905

1925 28.519 3.146 20.766 82.233 102.999 11.043 13.731

1926 30.019 3.770 21.676 87.288 108.964 7.818 10.368

1927 30.154 4.204 22.804 87.917 110.721 9.081 13.007

1928 30.642 4.660 23.092 90.354 113.446 9.630 13.300

1929 31.374 5.052 23.889 93.400 117.289 8.968 14.001

1930 31.820 5.557 24.123 95.051 119.174 7.018 11.248

1931 32.113 5.974 24.307 96.843 121.150 4.296 7.133

1932 33.692 6.433 23.823 96.383 120.206 –– ––

1933 33.243 6.867 25.886 95.972 121.858 3.977 6.902

1934 33.661 7.318 25.951 96.460 122.411 –– ––

1935 33.839 8.151 25.935 94.309 120.244 4.453 7.813

* Incluye todo lo percibido por los pensionistas.
** Incluye todas las partidas del Apéndice 2a, menos el economato, las escuelas y los anticipos sin interés, más las del
Apéndice 2b.
*** “Número medio de eventuales por día” e “Importe de los haberes abonados”.
Fuentes: AHF C/53/33: 1915-1921; C/54/34: 1922-1930; C/55/45: 1931-1932; MZA (1933 y 1935).

Año

Personal Fijo Personal Eventual***

Empleados

(1)

Pensiones*

(2)

Obvenciones**

(3)

Salarios

(4)

Total

(5)=(3)+(4)

Empleados

(6)

Salarios

(7)
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APÉNDICE 2a

INSTITUCIONES DE CARÁCTER BENÉFICO Y DE PREVISIÓN

ESTABLECIDAS POR LA COMPAÑÍA, 1915-1935

(pesetas por empleado fijo)

Año (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

1915 0,55 0,55 20,38 36,11 0,93 8,69 0,25 2,68 0,79 2,48

1916 0,56 0,88 22,62 37,84 0,98 9,30 0,30 2,63 0,84 2,27

1917 0,55 0,50 23,74 39,46 1,11 9,39 0,07 2,75 1,13 2,55

1918 0,54 0,60 21,51 52,76 1,35 9,24 0,41 6,04 1,30 5,27

1919 0,42 0,67 27,97 52,77 1,62 8,83 0,12 4,64 1,51 2,41

1920 0,35 0,83 29,83 61,98 1,89 8,55 0,13 2,77 3,05 2,61

1921 0,46 0,78 24,48 76,96 2,07 7,95 0,30 3,40 1,91 6,09

1922 0,53 0,90 24,47 72,15 1,94 7,76 0,25 3,50 2,50 6,21

1923 0,54 1,05 17,17 78,23 2,11 8,17 0,16 7,72 2,05 6,20

1924 0,53 1,29 17,38 77,94 2,24 8,35 0,26 5,62 2,79 5,90

1925 0,53 1,60 22,59 71,12 2,57 8,43 0,49 7,48 2,20 9,48

1926 0,50 1,52 19,72 67,66 2,29 8,10 0,42 5,21 2,46 8,33

1927 0,50 1,49 20,00 69,29 2,67 8,29 0,51 5,80 2,32 8,28

1928 0,49 1,50 19,80 70,60 3,10 8,46 0,37 5,43 2,57 2,69

1929 0,48 1,33 18,90 73,96 3,22 8,51 0,86 5,86 3,18 2,69

1930 0,47 1,72 19,89 67,97 3,17 8,94 0,85 5,03 2,75 2,95

1931 0,47 1,21 20,62 85,72 3,28 8,62 0,97 8,04 2,47 3,28

1932 0,45 1,58 16,56 81,83 2,92 8,62 1,05 4,41 2,50 3,58

1933 0,45 1,44 18,75 99,45 3,32 9,12 0,77 4,38 2,26 4,65

1934 0,45 1,73 25,30 92,80 3,13 9,22 0,86 4,57 1,98 4,75

1935 0,44 1,76 26,06 92,68 3,17 9,18 0,41 6,43 1,71 4,33

(1) Intereses por anticipos gratuitos.
(2) Gastos de medicinas y botica.
(3) Economato.
(4) Abono de haberes en caso de enfermedades comunes.
(5) Escuelas (incluye haberes de los profesores, importe del material, billetes gratuitos y otros gastos).
(6) Gratificaciones a los agentes de poco sueldo y familia numerosa con más de tres hijos menores de 17 años.
(7) Médicos ajenos a la compañía.
(8) Socorros (normalmente por el fallecimiento de algún agente sin derecho a pensión).
(9) Vestuario.
(10) Abono de haberes en casos de accidentes de trabajo, siempre que no pueda imputarse a imprudencia.
Fuentes: AHF C/53/33: 1915-1921; C/54/34: 1922-1930; C/55/45: 1931-1932; MZA (1933 y 1935).
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APÉNDICE 2c

PRESTACIONES QUE NO SUPONEN INCREMENTOS MONETARIOS

A LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA, 1915-1935

(pesetas por empleado fijo)

Año                 Billetes gratuitos                  Dormitorios                Viviendas                     Total

1915 278,47 5,78 23,49   307,73    

1916 316,02   6,38   30,19   352,62    

1917 330,11   6,56   29,72   366,44    

1918 329,99   7,52   31,30   368,82    

1919 331,95   7,61   30,82   370,42    

1920 406,33   7,92   29,28   443,53    

1921 407,31   8,92   27,93   444,16    

1922 445,08   12,78   26,74   484,61    

1923 123,82   14,51   27,37   165,73    

1924 135,95   14,48   27,59   178,01    

1925 144,64   13,17   27,85   185,66    

1926 142,97   14,79   26,62   184,41    

1927 150,46   13,87   26,90  191,21    

1928 165,85   13,68   26,48   206,02    

1929 220,88   15,21   26,53  262,61    

1930 214,39   15,62   26,49  256,50    

1931 219,91   17,17   26,25   263,32    

1932 240,11   16,51   25,21   281,84    

1933 246,84   17,74   28,87  293,44    

1934 282,04   17,30   28,17  327,53    

1935 291,85   16,72   41,01   349,59    

Fuentes: AHF, C/53/33: 1915-1921; C/54/34: 1922-1930; C/55/45: 1931-1932; MZA (1933 y 1935).

IHE 4 (03.02.06)  15/2/06  13:54  Página 130



131Salarios y Programas de Bienestar Industrial en la empresa ferroviaria MZA (1915-1935)

APÉNDICE 3a

SALARIOS DE LOS EMPLEADOS DE MZA DE LA RED ANTIGUA, 1915-1934

(números índice, base 100=1915)

Año
Secretaría General Dirección General Sanitario

(1) (2) (3) (4)                (5) (6) (7)

1915 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

1916* 100,74 104,17 108,25 106,31 100,00 108,20 109,95

1917 108,34 108,33 109,88 108,44 107,24 109,88 120,17

1918 126,04 103,75 109,51 109,69 109,63 109,51 117,23

1919* 175,64 114,90 117,22 121,20 118,23 117,22 123,91

1920 176,09 133,71 126,48 142,40 164,15 126,48 162,73

1921 165,77 213,86 178,02 206,69 281,58 178,02 284,30

1922 143,28 218,44 177,18 219,19 282,38 177,18 291,32

1923 146,69 213,75 174,20 211,38 284,53 174,20 298,00

1924 146,69 221,47 176,14 216,63 284,22 176,14 317,50

1925 154,61 213,75 177,63 220,51 287,53 177,63 341,02

1926 158,76 218,44 179,65 221,70 272,62 179,65 360,19

1927 164,38 175,19 185,78 210,31 277,59 185,78 358,78

1928 167,94 181,08 188,08 213,19 289,74 188,08 364,80

1929 168,41 183,01 191,53 220,57 283,54 191,53 373,88

1930 145,47 183,01 196,36 232,02 279,98 196,36 379,89

1931 143,14 191,14 199,06 226,08 279,98 199,06 388,91

1932 151,57 201,09 202,29 227,39 274,89 202,29 402,94

1933 142,91 195,25 203,43 230,71 282,01 203,43 350,10

1934 151,57 201,09 184,91 235,02 256,84 184,91 100,00

* Reconstrucción sobre la misma documentación de los Presupuestos.
(1) Secretaría General.
(2) Personal de oficinas.
(3) Ordenanzas, porteros y conserjes.
(4) Personal de oficinas.
(5) Médicos.
(6) Practicantes.
(7) Auxiliares.

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros  45-195.
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APÉNDICE 3b

SALARIOS DE LOS EMPLEADOS DE MZA DE LA RED ANTIGUA, 1915-1934

(números índice, base 100=1915)

Año
Contabilidad Intervención y Estadística Contencioso

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)            (9)

1915 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

1916* 104,85 100,71 104,81 100,00 102,25 100,00 100,00 100,00 107,97

1917 119,75 107,24 119,75 105,71 117,08 107,24 102,22 100,02 108,29

1918 121,04 110,82 121,04 114,12 118,71 109,64 103,46 99,13 108,86

1919* 120,37 122,72 120,37 114,12 137,42 118,23 103,29 100,72 102,09

1920 114,75 146,18 114,75 130,98 164,52 164,15 161,19 112,86 125,43

1921 177,34 200,82 177,34 157,46 262,63 281,58 295,47 148,17 206,45

1922 177,37 198,43 177,37 228,90 262,78 282,38 284,19 172,02 195,64

1923 183,57 206,01 183,58 231,16 268,87 284,53 278,42 167,05 201,96

1924 185,97 210,44 185,97 232,92 271,63 284,22 267,41 174,54 198,48

1925 199,54 228,12 199,54 243,20 276,58 287,54 275,84 181,80 204,43

1926 182,20 221,71 182,21 237,86 275,15 272,62 278,42 170,96 204,43

1927 177,37 224,88 177,37 246,67 274,28 277,59 277,53 177,73 211,26

1928 194,75 223,50 194,76 240,23 274,95 289,75 282,86 190,20 214,67

1929 198,89 228,31 198,90 236,47 275,72 283,55 269,89 192,88 218,34

1930 200,61 233,12 200,62 242,61 278,27 279,99 261,28 195,75 207,34

1931 200,61 233,12 200,62 240,93 278,27 279,99 261,28 204,94 207,34

1932 181,48 239,76 181,48 240,93 279,45 274,89 292,90 209,29 198,48

1933 182,15 229,77 182,16 240,75 284,00 282,01 289,25 208,37 216,64

1934 241,33 233,69 287,07 256,84 278,24 220,04 216,70

* Reconstrucción sobre la misma documentación de los Presupuestos.
(1) Pagadores.
(2) Oficinas y caja.
(3) Ordenanzas.
(4) Revisores.
(5) Oficinas.
(6) Ordenanzas.
(7) Mozos.
(8) Oficinas.
(9) Ordenanzas.

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 45-195.
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APÉNDICE 3c

SALARIOS DE LOS EMPLEADOS DE MZA DE LA RED ANTIGUA, 1915-1932

(números índice, base 100=1915)

Año
Movimiento

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)            (9)

1915 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

1916* 100,53 100,22 100,82 100,50 105,97 84,05 100,78 99,80 100,65

1917 105,76 103,88 106,29 104,51 114,53 88,08 103,79 105,27 106,18

1918 110,99 107,59 111,83 108,57 122,56 92,10 106,80 110,75 108,62

1919* 119,76 115,39 118,13 114,13 128,96 101,56 113,54 121,91 118,54

1920 139,61 133,10 142,54 132,55 142,81 147,84 133,75 110,85 140,57

1921 223,79 214,09 236,66 216,58 226,86 233,38 219,56 229,31 164,15

1922 216,70 214,44 241,79 219,14 225,70 229,28 219,36 246,86 239,43

1923 217,59 216,81 242,75 220,76 224,37 227,12 219,42 246,45 240,89

1924 218,43 216,81 243,43 219,37 222,56 232,79 207,72 247,87 242,60

1925 218,34 216,72 243,09 219,37 226,46 241,80 207,78 235,40 243,33

1926 226,14 216,68 239,60 221,31 211,35 233,76 260,10 235,90 239,92

1927 219,41 216,12 241,79 221,04 208,03 240,39 260,10 234,69 238,94

1928 227,74 212,59 237,48 219,09 211,86 240,39 201,70 234,79 239,59

1929 227,74 212,59 237,48 219,09 211,86 240,39 201,70 234,79 239,59

1930 228,18 211,25 234,61 218,98 215,47 233,31 204,25 234,28 237,48

1931 229,11 210,34 239,47 219,59 216,67 234,43 204,64 236,21 237,72

1932 229,15 210,34 240,42 219,59 219,20 243,59 213,21 249,90 245,77

* Reconstrucción sobre la misma documentación de los Presupuestos.
(1) Jefes de estación.
(2) Conductores.
(3) Factores de telégrafos.
(4) Guardafrenos.
(5) Oficinas.
(6) Ordenanzas.
(7) Mozos de tren.
(8) Personal inferior de las estaciones.
(9) Pequeño material.

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 45-195.
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APÉNDICE 3d

SALARIOS DE LOS EMPLEADOS DE MZA DE LA RED ANTIGUA, 1915-1934

(números índice, base 100=1915)

Año
Vía y Obras

(1) (2) (3) (4)             (5)              (6)              (7)               (8)

1915 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

1916* 99,58   104,82 110,82 97,98   99,88   100,11 101,58 104,49

1917 94,44   105,15 115,61 101,40   105,38   108,03 100,53 103,21

1918 91,86   104,55 112,89 109,69   106,80   108,03 107,89 116,21

1919* 92,04   106,09 116,58 116,28 112,43 109,25 113,16 128,41

1920 117,77   135,22 140,67 150,16   139,29   142,59 152,11 157,46

1921 184,74   184,12 151,68 246,82 199,17   230,10 233,16 242,54

1922 187,19   186,48 159,84 249,69   200,06 230,21 235,26 242,86

1923 188,78   187,21 229,60 249,53  201,30 230,32 233,16 242,54

1924 188,21   188,66 227,07 245,74  204,38  230,32 233,16 242,70

1925 193,03   198,51 233,35 246,82 205,50 230,66 233,16 243,18

1926 181,88   201,33 233,35 251,47  200,59  231,22 233,68 243,18

1927 180,67   211,15 238,28 248,14 204,56  230,77 233,68 243,18

1928 178,27   214,94 246,18 239,61  205,74  230,43 233,16 242,86

1929 184,21   220,52 252,98 244,88  210,65  229,77 232,11 243,82

1930 186,37   216,91 272,34 229,61  213,55  228,32 232,11 243,82

1931 182,94   218,40 279,73 269,22  214,67  227,65 232,11 243,82

1932 180,64   209,49 272,73 261,01  214,62  249,72 237,37 298,39

1933 189,49   222,22 284,91 239,07  222,13  262,21 278,42 346,07

1934 189,88   233,53 283,87 293,41 229,53 262,10 278,42 346,23

* Reconstrucción sobre misma documentación de los Presupuestos.

(1) Personal superior de los Servicios.

(2) Oficinas.

(3) Ordenanzas.

(4) Almacenes.

(5) Talleres.

(6) Conservación de la vía.

(7) Vigilancia de la vía (varones).

(8) Vigilancia de la vía (guardesas).

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 45-195.

IHE 4 (03.02.06)  15/2/06  13:54  Página 134



135Salarios y Programas de Bienestar Industrial en la empresa ferroviaria MZA (1915-1935)

APÉNDICE 4

SALARIOS DE LOS EMPLEADOS DE MZA DE LAS DOS REDES, 1915-1934

(números índice, base 100=1915)

Año
Material y Tracción

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)            (9)

1915 100,00 100,00  100,00 100,00  100,00 100,00 100,00 100.,00 100,00

1916 102,77 104,82 94,07 100,00 104,76 104,23 106,76 105,08 105,61

1917 103,64 96,22 86,07 99,30  111,36 104,23 113,70 110,17 111,23

1918 103,75 100,22  88,42 99,94  112,76 115,69 118,27 110,33 112,79

1919 110,48 114,27 91,72  102,54  115,23 115,81 118,44 117,12 117,25

1920 130,72 139,67  115,89  114,54 140,31 174,58 154,39 159,04 147,15

1921 200,05 209,09  184,27 161,63  206,88 282,92 256,93 246,04 242,93

1922 194,91 214,44  182,07 179,77 224,05 289,46 249,15 259,69 246,07

1923 206,73 213,84 184,66 182,68  222,22 288,94 283,16 268,98 269,61

1924 201,43 214,74  193,79  173,27 222,11 295,14 267,59 266,55 259.,53

1925 205,90 217,11 187,30  178,90  234,80 305,10 267,76 270,92 260,61

1926 207,81 219,27 179,72  175,51 231,47 311,93 270,47 273,66 256,64

1927 204,11 217,59  178,31  171,62  234,72 318,93 267,34 271,80 257,55

1928 199,58 217,24  180,15 171,79 243,47 329,47 283,07 256,94 257,22

1929 195,27 223,28 178,88 173,16  246,49 341,57 279,35 284,08 256,64

1930 197,58 220,91  180,00  173,22  256,05 338,91 281,81 287,31 259,37

1931 200,71 220,61 182,50  174,39 251,62 338,91 281,13 283,11 259,53

1932 201,07 222,85 184,33  172,91  251,20 327,16 278,34 292,40 261,60

1933 201,28 223,24  182,78  172,66  256,37 323,34 273,60 312,92 263,00

1934 201,79 219,40  182,36 174,31 257,88 330,92 281,97 308,15 264,40

* Reconstrucción sobre la misma documentación de los Presupuestos.
(1) Personal directivo y administrativo.
(2) Personal directivo y administrativo a jornal de los talleres generales.
(3) Personal directivo y administrativo de la División de Material Móvil.
(4) Maquinistas y fogoneros.
(5) Oficinas centrales y regionales.
(6) Ordenanzas.
(7) Depósitos.
(8) Obreros de los talleres.
(9) Obreros de los recorridos.

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 45-195.
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APÉNDICE 5a

SALARIOS DE LOS EMPLEADOS DE MZA DE LA RED CATALANA, 1915-1932

(números índice, base 100=1915)

Año
Intervención y Estadística                                         Movimiento

(1) (2) (3)             (4)              (5)              (6)              (7)               (8)

1915 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

1916* 103,18 104,95 103,61 99,92 104,83 101,61 100,00 91,88

1917 110,38 109,51 106,33 119,71 114,36 111,06 109,61 92,73

1918 146,25 109,27 106,79 144,26 115,07 111,59 119,68 93,49

1919* 219,91 125,61 118,16 271,14 143,81 138,69 127,72 107,19

1920 245,86 147,46 128,61 288,99 152,27 144,73 144,92 122,20

1921 251,07 240,35 188,82 292,74 245,99 225,09 234,73 190,13

1922 259,20 241,34 190,71 301,05 247,00 226,24 234,43 192,03

1923 261,03 245,27 189,29 301,05 246,94 226,24 234,41 192,03

1924 262,90 245,93 191,68 309,51 225,07 225,21 268,04 188,66

1925* 261,21 243,94 196,41 287,84 226,85 223,63 265,96 200,29

1926 265,76 248,58 180,85 320,99 233,04 226,88 266,69 197,25

1927 272,38 253,33 194,77 297,21 232,75 228,09 267,39 193,72

1928 266,32 254,82 194,84 300,29 235,13 231,26 269,10 194,04

1929 272,57 256,09 195,13 319,61 237,20 231,40 271,21 197,25

1930 276,52 266,06 190,61 316,07 240,04 232,63 271,84 196,80

1931 274,90 265,99 193,17 310,71 241,96 234,54 268,97 197,19

1932 265,62 194,63 245,59 235,12 272,12 204,05

* Reconstrucción sobre la misma documentación de los Presupuestos.

(1) Revisores.

(2) Oficinas.

(3) Ordenanzas.

(4) Mozos.

(5) Factores.

(6) Jefes de estación.

(7) Pequeño material.

(8) Personal subalterno.

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 196-257.
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APÉNDICE 5b

SALARIOS DE LOS EMPLEADOS DE MZA DE LA RED CATALANA, 1915-1932

(números índice, base 100=1915)

Año
Vías y obras

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

1915 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

1916* 101,61 108,46 100,55 106,96 103,61 107,95 100,27

1917 111,06 107,26 100,58 111,10 106,33 153,82 100,81

1918 111,60 107,90 103,91 111,39 106,79 154,75 100,13

1919* 138,69 115,53 113,38 122,34 118,16 168,79 115,05

1920 144,74 142,60 138,63 142,44 128,61 173,63 156,15

1921 225,09 232,67 232,89 229,56 188,82 330,42 217,81

1922 226,24 232,95 192,71 237,91 190,71 331,35 218,05

1923 225,66 232,35 250,03 237,91 189,29 331,35 195,58

1924 225,22 232,33 188,69 244,84 191,68 331,35 218,08

1925* 223,63 232,74 210,18 238,42 196,41 331,04 218,12

1926 226,88 232,65 174,40 238,46 180,85 337,75 220,88

1927 228,09 233,32 177,40 244,84 194,77 338,68 221,08

1928 231,27 233,46 183,49 253,81 194,84 351,32 222,22

1929 231,41 233,89 189,73 253,81 195,13 357,25 240,70

1930 232,63 233,88 196,24 260,20 190,61 357,56 239,63

1931 234,55 234,28 188,56 260,19 193,17 333,07 227,60

1932 235,12 244,39 191,47 260,43 194,63 368,01 227,57

* Reconstrucción sobre la misma documentación de los Presupuestos.

(1) Almacenes.

(2) Brigadas.

(3) Oficinas.

(4) Ordenanzas.

(5) Personal superior.

(6) Vigilancia de las vías (varones).

(7) Vigilancia de las vías (guardesas).

Fuentes: AHF, Presupuestos, Libros 196-257.
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